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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE ES MERCADAL

23325 Aprobacion definiva sistema de coooperación por ejecución de proyecto de acabado en urb. de la zona
consolidada plaf-1

 

Por haberse intentado la notificación sin que ésta se haya podido llevar a cabo y al amparo de lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, mediante
el presente anuncio se notifica a los interesados relatados más abajo el acuerdo del Pleno de la Corporación, de fecha 29 de Noviembre de
2004, que a continuación se transcribe íntegramente, y las cuotas de urbanización individuales derivadas de este acuerdo que corresponde a
cada uno de ellos:

“ A continuación se da cuenta del expediente en trámite para la ejecución del Proyecto “Finalización de la urbanización de la zona
consolidada PLAF-1 Playas de Fornells” por el sistema de cooperación, que fue incluido en su dia dentro del Pla Mirall. El Consistorio en
sesión del dia 29 de Noviembre de 1999, acordó la aprobación inicial del sistema de cooperación, los módulos de reparto, aprobó el padrón
de propietarios e inmuebles incluidos en el ámbito de la unidad de actuación, y las cuotas de urbanización provisionales correspondientes a
cada inmueble y propietario.

El coste total de proyecto, incluidos los gastos de honorarios de redacción y dirección, subía a 176.234.700 pesetas ( 1.059.191,88 euros), de
cuyo importe el Govern Balear aportaba 74.095.841 pesetas ( 445.324,97 euros), por lo que tenía que distribuirse entre los propietarios la
cantidad de 102.138.859 pesetas (613.866,91 euros).

Sometido el expediente a información pública, se han presentado 14 alegaciones, que han recibido el informe de los Servicios Técnicos y
Jurídicos; que han emitido la siguiente propuesta de Resolución…

Una vez finalizadas las obras, el presupuesto total, honorarios incluidos, ascendió a la cantidad de 851.678,32 euros (141.707.349 pesetas)
del cuyo importe el Govern Balear aportó mediante el Pla Mirall 355.374,52 euros (59.129.345 pesetas); queda, por lo tanto, como coste final
a repartir entre los propietarios la cantidad de 496.303,80 euros (82.578.004 pesetas), lo que significa una disminución de más de un 19 %

…

Visto lo anterior y el dictamen favorable de la Comisión de Hacienda, que propone un plazo para pagar en período voluntario de 3 meses,
desde la recepción de la notificación, el consistorio por 8 votos a favor y 2 abstenciones del grupo UCN, aporta:

1. Resolver las alegaciones aceptándolas y rechazándolas según la propuesta que figura en el informe técnico y jurídico, copia del cual consta
en el expediente y se remitirá a las personas que han hecho las alegaciones junto con la notificación de este acuerdo.

2. Aprobar definitivamente el sistema de cooperación para la ejecución del Proyecto de Finalización de la Urbanización de la Zona
Consolidada PLAF-1 de Playas de Fornells, con los mismos módulos y sistemas de reparto que se habían aprobado inicialmente.

3. Aprobar definitivamente el padrón individualizado de contribuyentes y propietarios, repartir entre los interesados la cantidad de
496.303,80 euros.

4. Notificar estos acuerdos a los interesados y señalar un plazo de 3 meses desde la recepción de la notificación para que cada propietario
pueda abonar en periodo voluntario el resultado de la liquidación practicada; una vez acabado este plazo, ser recaudará por vía ejecutiva.”

De conformidad con lo indicado en el punto 4º del acuerdo transcrito, se notifica a los interesados que disponen de un periodo de 3 meses,
contadores desde la publicación del presente anuncio, para proceder al pago, en periodo voluntario, de la cuota que les corresponda del
resultado de la liquidación que, según los datos contenidos en el padrón individualizado aprobado, son:

Cantidad total a repartir = 496.303,80 euros

U.P.A. (% de participación)
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Interesado NIF Parcela
U.P.A.
(% de participación)

Di Benedetto Laura X2373217P H-02-087 0,000663306

Manuel Santos Víctor X0606412V H-05-001 0,000565966

Arrigo Cestari X2899885E H-05-007 0,000565966

Bentley Alan George X2161722K CH-C-01 0,003040505

Neuserra SL B53770715 EH-19’-007 0,002055747

Realmar de Monteana SL B82614934 EH-19’-009 0,002055747

Wilson Albert George X1143489K EH-05-035 0,001336565

El pago se podrá realizar bien en las dependencias del Área Económica del Ayuntamiento o mediante ingreso o transferencia a la cuenta
bancaria de la que es titular el Ayuntamiento.

La Caixa CC.CC. nº 2100 0264 51 0200151782,

Hacer constar en el ingreso la siguiente referencia: PLAF 1 + nº. de parcela

sirviendo el reguardo de la transferencia o del ingreso como carta de pago.

Si no se efectuara el pago de la cuota en el plazo de TRES MESES fijado, el Ayuntamiento procederá a su exacción por vía ejecutiva, con los
recargos correspondientes.”

 
Es Mercadal, 27 de Noviembre de 2012

 
EL ALCALDE,

Francesc X. Ametller Pons

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

12
/1

82
/1

01
03

http://boib.caib.es

		2012-12-05T14:42:28+0100
	BUTLLETÍ OFICIAL DE LES ILLES BALEARS




